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que darán origen a las reinas. También se la llama Cría Encalada, Cría de Tiza, Cría 
Calcárea o Chalkbrood. 

Hasta hace mucho tiempo, esta enfermedad, no se la consideraba importante y si 
bien aún no lo es, ha aumentado la incidencia convirtiéndose en un problema de 
cierta relevancia económica. 

Está presente en prácticamente todos los países en los que se practica la apicultura, 
exceptuando algunos de Centro América en los que aún no se ha descripto. 

Los hongos por sí solos no causan dañq sin la ayuda de factores predisponentes 
como la humedad, bajas temperaturas, mala ventilación y escasez de reservas 
proteicas. Las colmenas débiles y pequeñas son las más susceptibles pues en ellas 
aparecen todos estos factores. Existen otros factores de tipo yatrogénico 
(provocados por el apicultor) como el uso abusivo de antibióticos que afecta la flora 
banal de las abejas provocando un desequilibrio que aprovecha el hongo para 
infectar. Algunos autores le han adjudicado a las tablitas utilizados para la cura de 
Varroa, cierta responsabilidad en la aparición de los síntomas. 

Agente causal 

El hongo Ascophaera fue descubierto a comienzos del siglo pasado aunque recién 
fue descripto en 1921. En un principio se lo confundió con el moho del polen, Bettsia 
alvei. Luego se lo clasificó como Pericystes apis. Recién en el año 1955 Spiltoir y 
Olive reclasificaron al hongo dándole el nombre de Ascophaera. 

Este hongo pertenece a Ja clase de los aschomicetos, que se reproduce 
heterotá.licamente cuando los micelios, entran en contacto entre sí, originando los 
esporos que son la forma infectante de la enfermedad. Los micelios son de color 
blanco mientras que Jos esporas Jo son oscuros . 

. ,·' 

Se han descripto hasta el momento unas ocho especies de hongos que pueden 
aparecer en la colmena. Muchas de ellas son saprófitas que viven a expensas del 
alimento 1.arval o bien de las deyecciones, y otras aparecen como patógenas como 
es el caso de Ascophaera y los Aspergillus (fumigatus, niger, flavus) agentes 
causales de la Stone Brood o Cría de Piedra. Se han descripto hasta hay, dos 
variedades del hongo Ascophaera con poder patógeno sobre Apis mellffera: 
Ascophaera major (Skou, 1972) cuyos esporas miden de 3 a 4 micras de diámetro; 
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y el Ascophaera apis (Spiltoir y Olive, 1955), cuyos esporas son más pequeños, 
entre 1 y 2 micras de diámetro. Ambas especies son capaces de producir los 
síntomas de la enfermedad, aunque la más común es la variedad apis. Estas 
variedades de Ascophaera no pueden reproducirse entre sí. 

Patogenia 

El agente ingresa a la colmena acarreado por las abejas pecoreadoras. También se 
ha comprobado que los ácaros Varroa serían portadores de esporos fúngicos. Sin 
embargo, solo la presencia del hongo en la colmena no significa que se desarrollará 
la enfermedad. Para que Ja Cría Yesificada se manifieste, hace falta que se 
presenten los factores predisponentes antes mencionados, principalmente 
humedad y temperatura que favorezca el crecimiento del hongo (entre 20 y 30ºC). 

Las larvas de mayor susceptibilidad son las de 3 y 4 días de edad, principalmente 
las de zánganos, no por una cuestión biológica, sino simplemente porque se 
encuentran en la periferia de los marcos donde la temperatura por lo general es 
menor. Las larvas ingieren los esporas inoculados por las nodrizas junto con el 
alimento larval o bien se adhieren a la piel de las larvas cuando permanecieron en 
las celdillas después de haber sido limpiadas. Si son ingeridas, una vez en el 
intestino medio, específicamente en el extremo posterior, germinan y se inicia el 
crecimiento del micelio. El micelio atraviesa la pared intestinal y buscando el 
oxígeno necesario para su desarrollo, rompe el extremo posterior de la larva 
dejando por lo general inafectada la cabeza. Cuando esto sucede se forman los 
cuerpos fructíferos en la superficie exterior de la larva muerta. Cuando el ciclo se 
inicia a través de la piel de Ja larva ocurre lo mismo hasta que envuelven al cadáver 
como si fuesen ralees en desarrollo. Las Ascophaeras no se multiplican en abejas 
adultas. Las larvas mueren por Ascophaerosis, por lo general, 2 o 3 días después 
que fueron operculadas las celdas. Los cadáveres aparecen al principio con un 
aspecto esponjoso y tumefacto, adquiriendo la forma hexagonal de la celda. Más 
tarde se encogen y endurecen, tomando la consistencia y el aspecto de un pedazo 
de yeso o tiza. 

Una vez que las larvas mueren y endurecen, los esporos se agrupan en ascos y a 
su vez se encierran en quistes que tienen un diámetro entre 50 y 140 micras. Los 
esporas son muy resistentes en el medio ambiente, pueden sobrevivir hasta 15 
años. 

30 



• • 

~·--
, ... ___ 
_......,,,_. ~~ -~~r-.,:.&n 

PROGRAMA NACIONAL SANITARIO AP(COLA 
1 Edición No: O 
1 Fecha de Aprobación: 12104'2016 

PROCESO: SANIDAD ANIMAL 1 SUBPROCESO: CONTROL ZOOSANITARIO 
REQUISITO DE LA NORMA: 7.5 

Signos clínicos 

Como ya se ha mencionado, lo más probable es que la enfermedad se presente en 
aquellas colmenas déblles o pequeñas. Sin embargo si las condiciones ambientales 
son óptimas para el desarrollo del hongo, puede afectar, aunque con menor 
gravedad, cualquier tipo de colmena. Es una enfermedad estacional. La época en 
que empiezan a visualizarse los signos es al principio de la temporada, cuando se 
inicia la postura y el número de abejas aún no es suficiente para regular la 
temperatura y ventilar todo exceso de humedad. · 

Antes de abrir las colmenas, podemos detectar la enfermedad por la presencia de 
momias en las piqueras, consecuencia del comportamiento de limpieza de algunas 
colmenas. En los marcos de crías se ven larvas muertas momificadas, operculadas 
o no. Algunas momias presentan un color blanquecino correspondiente a los 
micelios, mientras que otras tienen un color oscuro que indica la presencia del 
hongo en su estado infectante, el de esporo. 

En las colmenas gravemente afectadas, encontramos muchas celdas con restos 
larvales duros y sueltos. Al agitar estos marcos reproducimos un ruido 
característico. 

Diagnóstico 

El diagnóstico clínico a campo es suficiente para determinar la presencia de la 
enfermedad. Sin embargo hay posibilidades de realizar en laboratorio, un frotis 
húmedo para visualizar los quistes y las pelotas de esporas. También pueden 
hacerse cultivos del material patógeno, en los que desarrollarán abundantes 
cuerpos fructíferos. Para ello utilizamos medios de cultivo específicos incubados en 
estufa a 30ºC. 

Tratamiento 
. .. , . 

No existe un tratamiento específico para el control de esta enfermedad. Por lo 
general se produce la curación espontánea de la colmena cuando la colonia logra 
eliminar las momias y se equilibran los principales factores que desencadenaron la 
enfermedad. 
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3.7. Acaraspisosis de las abejas meliferas 

O enfermedad acarina es una enfermedad de la abeja adulta de la miel Apis 
mellífera L. y de otras especies de Apis. Está causada por el ácaro Tarsonémido 
Acarapsis woodi (Rennie), conocido como ácaro traqueal. El ácaro tiene un tamaño 
aproximado de 150 µm y es un parásito interno del sistema respiratorio, que vive y 
se reproduce sobre todo en la gran tráquea protorácica de la abeja. A veces se 
encuentra también en los sacos aéreos de la cabeza y en los torácicos y 
abdominales. Los ácaros se alimentan de la hemolinfa de su hospedador. 

los efectos patológicos en las abejas infectadas dependen del número de parásitos 
en la tráquea y se deben tanto a los daños mecánicos como a fas disfunciones 
fisiológicas derivadas de la obstrucción de los conductos aéreos, las lesiones en 
las paredes traqueales y el descenso de la hemolinfa. A medida que aumenta la 
población de parásitos, las paredes traqueales, que normalmente son blancas y 
traslúcidas, se vuelven opacas y descoloridas con manchas eruptivas negras, 
probablemente debidas a incrustaciones de melanina. 

La mortalidad puede variar de moderada a alta. Las primeras manifestaciones de la 
infección suelen pasar desapercibidas y, solo cuando la infección es masiva se 
hace aparente. Suele ocurrir a principios de primavera. La infección se extiende por 
contacto directo. En general, solo son sensibles las abejas recién salidas del huevo 
con menos de 1 O días de edad. La reproducción tiene lugar dentro de la tráquea de 
. las abejas adultas, donde las hembras del ácaro pueden depositar 8-20 huevos. 
Se producen de 2 a 4 veces más hembras que machos. El desarrollo dura 11-12 
días para los machos y 14-15 días para las hembras. 

Identificación del agente 

Los parásitos se ponen de manifiesto solo mediante los métodos de laboratorio y 
la microscopía. Se necesita observar los ácaros dentro de las tráqueas o extraerlos 
de ellas para la observación microscópica. Se dispone de diversas técnicas para 
demostrar la presencia de los ácaros, como la disección, la homogeneización y la 
Unción. 

Se diseccionan los tórax de las abejas sospechosas para exponer la tráquea. Se 
examina cada tráquea con un microscopio de disección (x 18-20), donde se 
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pueden ver los ácaros a través de la pared transparente como pequeños cuerpos 
ovales. 

Alternativamente, se pueden prensar u homogeneizar en agua muestras mayores 
de abejas sospechosas y después filtrar la suspensión y centrifugarla. El precipitado 
se trata con ácido láctico sin diluir durante 1 O minutos y, luego se prepara para el 
examen microscópico. 

Los parásitos se pueden teñir mediante técnicas histológicas, de modo que se 
observen dentro de la tráquea de la abeja. Se separan las tráqueas, se clarifican 
con 8% de hidróxido potásico, y se tiñen con 1 % de azul de metileno. Este es el 
mejor método cuando hay que analizar un gran número de muestras. 

RIESGO DE SALUD PÚBLJCA DE LAS ENFERMEDADES APÍCOLAS DE 
INTERÉS NACIONAL 

De las enfermedades de las abejas que son declaración obligatoria de la OIE, no 
representan un riesgo para la salud pública, ya que no se han reportado ni se han 
diagnosticado casos en los seres humanos. 

4. BASE LEGAL 

Desde el punto de vista de la normativa internacional, el Ecuador es miembro activo 
de la OIE, misma que es la organización intergubemamental encargada de mejorar 
la sanidad animal y combatir contra las enfermedades de los animales en el mundo. 
La Organización Mundial de Comercio (OMC) ha reconocido las normas dictadas 
por las OIE, que en el 2015 contaba con 180 países miembros, como normas de 
referencia mundial. Para su aplicación, los lineamientos se han establecido dentro 
del Código Sanitario para los Animales Terrestres, así como en el Manual de las 
Pruebas de Diagnóstico y de)~~ '{acunas para los Animales Terrestres. 

El 16 de abril de 2004, la Comisión de Legislación y Codificación del Honorable 
Congreso Nacional, resuelve expedir la codificación de la Ley de Sanidad Animal, 
mediante la publicación en el Registro Oficial N"315, la cual da los lineamientos 
sanitarios a ser aplicados en el Ecuador, los mismos que son necesarios para el 
control de enfermedades animales de importancia económica y de salud pública. En 
su Artículo 2 menciona que "El Ministerio adoptará las medidas encaminadas a 
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conservar la salud de la ganadería nacional, prevenir el aparecimiento de 
enfermedades, controlar las que se presentaren y erradicarlas". 
El 21 de noviembre de 2014, AGROCALIDAD, aprueba la lista de enfermedades de 
notificación obligatoria para las diferentes especies animales en todo el territorio 

. nacional, entre las que se encuentran aquellas enfermedades que afectan a las 
abejas, mediante Resolución DAJ-2013461-0201.0214, la cual fue publicada en el 
Registro Oficial Nº211el25 de marzo de 2014. 

S. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA SANITARIO 

5.1. Objetivo general 

Desarrollar el PROGRAMA NACIONAL SANITARIO APICOLA para contribuir al 
mejoramiento del estatus sanitario de la apicultura en el Ecuador, mediante la 
organización de procesos de prevención y control de las enfermedades que afectan 
a las abejas. 

5.2. Objetivos específicos 

• Fortalecer los sistemas de vigilancia epidemiológica pasiva y activa, así como el 
diagnóstico de las enfermedades de las abejas. 

• Establecer las medidas sanitarias para la prevención y control de las 
enfermedades de las abejas. 

• Fortalecer la normativa oficial del programa sanitario y realizar la 
educomunicación de las enfermedades de las abejas. 

5.3. Componentes 

• Vigilancia epidemiológica y diagnóstico. 
• Prevención y control. 

• Normativa y educomunicación. 

5.4. Indicadores 

• Porcentaje de brotes atendidos. 
• Porcentaje de explotaciones apícolas catastradas. 

• Porcentaje de tenedores de colmenas capacitados. 
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Las metas están establecidas y reportadas en forma anual por la Coordinación 
General de Sanidad Animal de AGROCALIDAD. 

6. ACTIVIDADES A DESARROLLARSE 

El establecimiento del Programa Nacional Sanitario Apícola basará su accionar en 
el desarrollo de las siguientes actividades para el cumplimiento de Jos objetivos. 

Vigilancia epidemiológica y diagnóstico 

a) Fortalecer la vigilancia epidemiológica pasiva de los casos sospechosos de 
enfermedades de las abejas. 

• Atender las notificaciones de los casos sospechosos. 
• Realizar la toma de muestras de la explotación cuando se sospecha de una 

enfermedad. 
• Aplicar las medidas sanitarias necesarias para el control de las 

enfermedades que sean notificadas para impedir su diseminación. 

b) Implementar planes de monitoreo de vigilancia epidemiológica activa de las 
enfermedades de las abejas en zonas de riesgo. 

• Desarrollar planes de monitoreo de vigilancia activa. 
• Establecer una línea base del estatus sanitario de los colmenares a nivel 

nacional. 
• Realizar la toma de muestras a nivel nacional para determinar prevalencias 

y/o incidencias de las principales patologías de las abejas. 

e) Determinar las técnicas diagnósticas necesarias para la confirmación de las 
enfermedades de las abejas. 

• Fortalecer las técnicas diagnósticas existentes. 
• Implementar las técnicas diagnósticas confirmatorias. 
• Capacitar a nivel nacional e internacional a los técnicos para el diagnóstico 

de las patologías. 
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Prevención y control 

a) Implementar medidas sanitarias para la prevención y control de las 
enfermedades de las abejas a nivel nacional. 

• Elaborar planes de contingencia para las enfermedades que son exóticas y 
de riesgo de ingreso al país. 

• Desarrollar manuales para la atención, prevención y control de brotes de las 
enfermedades. 

b) Catastrar las explotaciones apícolas a nivel nacional para contar con un registro 
actualizado de las explotaciones apicolas y de la población. 

• Registrar y clasificar las explotaciones apícolas de acuerdo al formulario de 
catastro. 

e) Fortalecer las medidas y acciones de control para el ingreso de material genético 
apícola al país. 

• Controlar y fiscalizar las importaciones de material genético. 

• Realizar el análisis de laboratorio del material genético importado para el 
diagnóstico de las enfermedades. 

d) Establecer planes de tratamiento contra las principales enfermedades de las 
abejas. 

e) Establecer planes de prevención contra Jas principales patologías de las abejas, 
fortaleciendo el Manejo Integral del Colmenar. 

Normativa y educomunicación 

a) Mejorar, establecer y socializar la normativa nacional para la prevención y control 
de las enfermedades de las abejas. 

• Socializar la normativa nacional a los propietarios o tenedores de colmenas 
a nivel nacional. 

• Socializar las actividades a desarrollarse en el Programa Sanitario con los 
actores relacionados (apicultores, tenedores de colmenas). 

36 



' . •11' 

~1~-0 
""~--·- <®~ .~ 

PROGRAMA NACIONAL SANITARJO APICOLA 
1 Edición No: O 
1 Fecha de Aprobación: 1210412016 

PROCESO: SANIDAD ANIMAL 1 SUBPROCESO: CONTROL ZOOSANITARIO 
REQUISITO DE LA NORMA: 7 .5 

b) Establecer planes de capacitación continua y educomunicación a nivel nacional 
a todos los actores relacionados al ámbito (apicultores, tenedores de colmenas) 
en la prevencíón y control de las enfermedades de las abejas. 

• Capacitar continuamente a los técnicos de AGROCALIDAD a nivel nacional 
que participan en el control oficial de las enfermedades. 

• Capacitar y sensibilizar a los propietarios o tenedores de colmenas a través 
de las entidades que los agrupan. 

7. VIABILIDAD TÉCNICA 

Las actividades del programa sanitario serán ejecutadas por AGROCALIDAD, a 
través de la Coordinación General de Sanidad Animal y las respectivas Direcciones 
Distritales y Articulaciones Territoriales tipo A, Direcciones Di~tritales tipo B y 
Jefaturas de Servicio Agropecuario de AGROCALIDAD. 

Vigilancia epidemiológica y diagnóstico 

Con la finalidad de realizar un monitoreo epidemiológico de las enfermedades de 
las abejas en el Ecuador y de esta forma disponer de las herramientas, tanto 
estadísticas como epidemiológicas oportunas y fiables que justifiquen la toma de 
decisiones durante la ejecución de las actividades del programa sanitario, es 
necesario fortalecer las actividades de vigilancia epidemiológica pasiva y activa, lo 
que ayudará la aplicación de acciones encaminadas a la prevención y control de fas 
enfermedades en esta especie animal, mediante el fortalecimiento de las 
capacidades diagnósticas y su permanencia en el tiempo para la atención del 100% 
de los brotes. Para ello, se receptarán todas las notificaciones de sospecha de 
enfermedades en cualquiera de las oficinas de las Direcciones Distritales y 
Articulaciones Territoriales tipo A, Direcciones Distritales tipo B y Jefaturas de 
Servicio Agropecuario de AGROCALIDAD, para que puedan ser atendidas y 

•• <' 

tomadas las muestras necesarias para verificar la presencia o no de la misma. 

Así mismo, se deberá seguir el proceso de notificación de vigilancia epidemiológica 
para un mejor desenvolvimiento en el control del brote de la enfermedad, tal como 
se muestra en el Anexo 1, en el que se explica el flujo de información recopilado por 
el sistema de vigilancia epidemiológica, desde la alerta hasta la confirmación, las 
tres instancias de intervención (alerta, sospechas y confirmación) definen el 
progreso de ta información desde el nivel local hasta la máxima autoridad del 
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Servicio. Veterinario Oficial, cada uno con responsabilidades específicas en los 
niveles de intervención aplicando procedimientos aprobados. 

Generalmente, las acciones que se aplican cuando se presenta la notificación de 
sospecha de. una enfermedad de control oficial, van direccionadas al diagnóstico 
presuntivo de acuerdo a la sintomatología clínica que presenten, las colmenas, 
respaldado con un diagnóstico de laboratorio 'y la investigación pormenorizada del 
posible origen del caso o brote. Por lo que, las acciones a aplicarse cuando se 
presenta una atención a notificaciones de una enfermedad en esta especie animal 
son: 

a) Estimación o desestimación del caso, dependiendo sintomatología clínica 
compatible de cada enfermedad. 

b) Interdicción del predio en donde se encuentren las colmenas sospechosas. 

e) Toma de muestras: 

• En el caso de Varroosis se seleccionará 5 colmenas si son menos de 50, y 
si son más de 50 colmenas se tomará el 10% del total del colmenar. 

• En el caso de enfermedades de larvas de abejas se toma un pedazo de panal 
de 5 cm cuadrados. 

• En el caso de Nosemosis se tomarán 60 abejas pecoreadoras de la entrada 
de la colmena. 

d) Tratamiento o sacrificio, dependiendo de la enfermedad. 

e) Aplicación de medidas de bioseguridad. 

f) Levantamiento de la interdicción del predio a la conclusión del evento. 

Este procedimiento se encuentra a cargo de Jos técnicos de las respectivas 
Direcciones Distritales y Articulaciones Territoriales tipo A, Direcciones Distritales 
tipo By Jefaturas de Servicio Agropecuario de AGROCALIDAD, y supervisadas por 
las Direcciones de Vigilancia Zoosanitaria y de Control Zoosanitario que forman 
parte de la Coordinación General de Sanidad Animal de AGROCALIDAD. 

Para la adecuación de políticas de Estado actualizadas, tendientes a la prevención 
y control de las enfermedades de las abejas y en cumplimiento de los lineamientos 
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establecidos por la OIE, se hace necesaria una actualización de la situación 
epidemiológica en todo el territorio nacional, mediante la estructuración de estudios 
de vigilancia activa de las enfermedades para establecer una línea base del estatus 

sanitario, en Jo referente a prevalencias e incidencias de las enfermedades en esta 
especie animal. 

El diagnóstico laboratorial, mediante la implementación de técnicas confirmatorias 
en el Laboratorio de Diagnóstico Animal en la Coordinación General de Laboratorios 
de AGROCALIDAD, es un nivel importante dentro de la atención de notificaciones 
de las enfermedades, los mismos que también responden a procedimientos 

establecidos para el registro de muestras y el reporte de resultados, respondiendo 
al flujo del sistema y dependiendo de la enfermedad. Para la realización de Jos 
diagnósticos de las enfermedades de las abejas, dentro de las pruebas 
recomendadas por la OIE, las cuales se mencionan en el Manual de las Pruebas de 
Diagnóstico y de las Vacunas para los Animales Terrestres, y que podrian ser de 
aplicación rutinaria en las actividades del programa sanitario, se encuentran 
implementadas en el Laboratorio de Diagnostico animal de AGROCALIDAD: 

• Determinación del Porcentaje de Infestación de Varroa (%IV). 

• Determinación de la Tasa de Infestación de Nosema (TIN) 

• Cultivo y Aislamiento de Loque americana (CADLA). 

• Cultivo y Aislamiento de Laque europeo (CADLE) 

• Cultivo y Aislamiento de Ascosfhaerosis (CADAS). 

Además se deberá realizar un plan de monitoreo para la realización de Ja toma de 
muestras en cada una de las provincias, a fin de determinar de forma veraz y 
actualizada la situación epidemióloga de las enfermedades de las abejas. Este 

monitoreo es de carácter puntual, permitirá tener el conocimiento de fa prevalencia, 
con la finalidad de tomar acciones sanitarias acorde al estatus sanitario de las 
enfermedades. 

-·' 

Prevención y control 

La Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD) 
en la Coordinación General de Laboratorios, en el laboratorio de Diagnóstico animal 
estableció las metodologf as y estandarizo la pruebas para el diagnóstico de las 

principales enfermedades de importancia económica en el País. 
Las mismas fueron implementadas: 
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• Determinación del Porcentaje de Infestación de Varroa (%IV). 
• Determinación de la Tasa de Infestación de Nosema (TIN) 
• Cultivo y Aislamiento de Loque americana (CADLA). 
• Cultivo y Aislamiento de Laque europeo (CADLE) 
• Cultivo y Aislamiento de Ascosfhaerosis (CADAS}. 

Dentro de la Ley de Sanidad Animal, el Artículo 3 señala que ªSe aislarán los 
animales enfermos y, si fuere necesario, a /os sospechosos; y, previa las respectiva 
investigación, se adoptarán las medidas que permitan controlar Jos focos de 
infección", actividad delegada a AGROCALIDAD como institución a cargo de la 
Sanidad Animal en el Ecuador. Para ello, el control oportuno en la atención de 
notificaciones de las enfermedades de las abejas permitirá en inicio, conocer que 
tan efectiva es la estrategia de difusión que utiliza el programa sanitario, ya que 
mientras más personas conozcan la importancia de las mismas, la notificación 
incrementará. 

El catastro de explotaciones apícolas, se realizará con el objeto de conocer la 
cantidad de explotaciones apícolas y la población animal existente en el país, así 
como las actividades a las cuales están destinados. Para ello, se utilizará el 
formulario de catastro, en el que constan principalmente los datos del predio y del 
representante legal, así como las existencias de animales. Con lo que se podrán 
establecer medidas de prevención y control de las enfermedades, evitando así la 
diseminación o propagación de agentes que puedan causar problemas sanitarios 
con consecuencias para la salud humana y animal. Las recomendaciones para las 
estrategias de tratamiento se realizarán en base a la situación epidemiológica de 
las principales enfermedades de las abejas y sus requerimientos internaciones, 
según las especificaciones técnicas de las vacunas recomendadas por la OIE, las 
cuales se mencionan en el Manual de las Pruebas de Diagnóstico y de las Vacunas 
para los Animales Terrestres, teniendo así: 

La aplicación de las medidas sanitarias para el control de Varroosis en los 
colmenares positivos podrán ser las siguientes: 

a) Tratamientos con productos aprobados para el control de Varroa. 

• Tratamientos obligatorios: Varroosis. 
• Manejo Integral del colmenar: Laque americana, Loque europeo y 

Ascophaerosis. 
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Uno de los principales factores para que en Ecuador, la Varroosis siga siendo 
prevalente, es la movilización de colmenas, sin que se conozca su situación 
sanitaria en cuanto a la enfermedad ni cumplan con requisitos sanitarios 
establecidos. Para ello, el control de la movilización dentro del territorio nacional se 
lo realizará mediante la emisión del Certificado Sanitario de Movilización Interna 

(CSMI) manual o por autoservicio, que incluya información del colmenar bajo control 

oficial. 

Normativa y educomunicación 

El Programa Nacional Sanitario Apícola. estará basado en la realización de las 
actividades para el cumplimiento de Jos objetivos planteados. El marco legal que 
abarca el desarrollo de normativas para la prevención y control de las enfermedades 
de las abejas, contemplará la elaboración de manuales de procedimientos para 
dicho fin. 

Para el adecuado desarrollo de las actividades del programa sanitario, de una 

manera técnica y correcta, se requiere que los técnicos de AGROCALIDAD realicen 

capacitaciones, talleres, charlas, seminarios y cursos a los actores relacionados al 
ámbito ecuestre, institutos técnicos agropecuarios y universidades, sobre las 
estrategias planteadas relacionadas con la prevención y control de las 
enfermedades apícolas, los procedimientos a realizarse y la normativa que respalda 

los mismos. 

La socialización que ejecutan los técnicos de AGROCALIDAD a nivel nacional, tanto 
de las enfermedades de las abejas, como de las medidas de prevenc.ión y control 

de las mismas, es constante y se direcciona a los propietarios o tenedores de abejas 
durante el desarrollo de la actividad apícola en el País. 

La difusión de información, en lo referente a sensibilización, ventajas, beneficios y 
oportunidades del Ecuador al emprender un programa de normalización sanitaria 
de las abejas, se la llevará a través de capacitaciones técnicas, principalmente a los 
propietarios o tenedores de colmenas, lo cual se vuelve un pilar importante para el 
desarrollo del programa sanitario, ya que por medio de la educación sanitaria en la 
población, se logrará la correcta aplicación de las medidas de prevención y control 
para combatir las enfermedades de las colmenas. 
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En la sensibilización y capacitación de la población en general, los puntos 
estratégicos a ser abordados serán: descripción de las enfermedades de las 
colmenas que son de declaración obligatoria de la OIE, importancia de las 
actividades del programa sanitario en cuanto a la prevención y control de las 
enfermedades de las colmenas, y normativa. 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Seguimiento 

Dentro de los procesos agregadores de valor, el Programa Nacional Sanitario 
Apícola se ejecutará desde la Coordinación General de Sanidad Animal, Dirección 
de Control Zoosanitario, Gestión de Manejo y Control de Enfermedades Animales. 

Para el cumplimiento de las actividades del programa sanitario, se cuenta con 23 
profesionales, entre médicos veterinarios y carreras afines a nivel nacional y con un 
responsable del programa sanitario en la Coordinación General de Sanidad Animal 
de AGROCALIDAD a nivel central. Los resultados específicos de las actividades del 
programa sanitario se obtendrán de los indicadores planteados en base a los 
objetivos. El análisis de estos resultados servirá para tomar los correctivos 
necesarios para el eficiente funcionamiento del programa sanitario, además de 
aportar información para el seguimiento que AGROCALlDAD realizará durante la 
ejecución del mismo. 

Evaluación 

Para realizar la evaluación del avance de las actividades del programa sanitario, se 
deberá proceder con la revisión y análisis de cumplimiento de metas, objetivos e 
indicadores planteados y de los resultados y logros alcanzados en lo referente a 
aspectos técnicos de vigilancia epidemiológica, diagnóstico, catastro, prevención y 

control de enfennedades, movilización y acceso a mercados internacionales. 

La evaluación contará con informes de cada una de las actividades realizadas, las 
mismas que serán de evaluación interna. Además, se efectuará encuestas y 
capacitaciones a los propietarios o tenedores de colmenas a nivel nacional. El uso 
de formatos técnicos, procedimientos operativos estandarizados y registros, 
aplicados a nivel local permitirán procesar la información sanitaria receptada de 
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manera organizada y permitirá la correcta toma de decisiones por parte de los 
técnicos de AGROCALIDAD. 

Con los resultados de las actividades del programa sanitario, se emitirá un informe 
anual de evaluación, en el que se comunicará de forma oportuna las novedades o 
amenazas que puedan influir negativamente en la buena marcha. La Coordinación 
General de Sanidad Animal de AGROCALIDAD, establecerá visitas de campo para 
verificar las actividades que se reportan al programa sanitario. Se priorizará el 
seguimiento en las provincias que presenten baja ejecución presupuestaria o 
deficiencias en el cumplimiento de actividades, sin perjuicio de que se realicen 
visitas no programadas a provincias que atraviesen situaciones emergentes. 

Durante las actividades de seguimiento, se presentará la documentación que se 
estime necesaria para sustento del programa nacional sanitario. La información será 
convalidada durante las visitas de campo, con la constatación física de los 
resultados consignados en las actividades. 

9. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Abeja: Insecto de unos 15 mm de largo, de color pardo oscuro y con vello rojizo, 
con dos pares de alas transparentes cruzadas de nervios; vive en colonias, cada 
una de las cuales consta de una sola hembra fecunda, diversos machos y 
numerosísimas hembras estériles; habita en los huecos de los árboles o las peñas, 
o en las colmenas que el ser humano le prepara, y produce la cera y la miel. 

Abejas melíferas: Es una especie de himenóptero apócrito de la familia Apidae. Es 
la especie de abeja con mayor distribución en el mundo. Originaria de Europa, África 
y parte de Asia, fue introducida en América y Oceanía. 

Acaricidas: es un plaguicida que se utiliza para eliminar, controlar o prevenir la 
presencia o acción de los ácaros mediante una acción química. 

Apicultura: Es la actividad dedicada a la crianza de las abejas y a prestarles los 
cuidados necesarios con el objetivo de obtener y consumir los productos que son 
capaces de elaborar y recolectar. Entre los productos recolectados por las abejas 
son:( miel, polen, propóleos) y sus secreciones son: Galea real, cera y veneno) El 
principal producto que se obtiene de esta actividad es la miel. 
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Apiarios: También conocido como colmenar. Es el lugar donde se encuentran el 
conjunto de colmenas que pertenecen a un apicultor. 

Atención de notificaciones: Investigación clínica y epidemiológica realizada por 
un técnico de AGROCALIDAD, en respuesta a una denuncia de enfermedades, 
mortalidades o patologías en los animales que concluye con la elaboración de un 
informe final. 

Bioseguridad: Medidas y acciones tendientes a evitar la entrada y salida de 
agentes infecciosos de un establecimiento pecuario o de un territorio. El concepto 
de divide en bioexclusión (no ingreso) y biocontención (no salida). 

Brote: Aparición repentina de una enfermedad debida a una infección en un lugar 
específico. 

Caso: Animal infectado por un agente patógeno, con o sin signos clínicos 

manifiestos. 

Catastro: Censo estadístico de los bienes inmuebles de una determinada población 
que contiene la descripción física, económica y jurídica de las propiedades rústicas 
y urbanas. 

Colmena: Es la vivienda de una colonia de abejas y, por extensión, la colonia que 
vive en ella habita. Las colmenas de abejas pueden llegar a contener hasta 80.000 
individuos, y están constituidas por tres castas: las obreras. los zánganos y la abeja 
reina. Las abejas que se ven comúnmente son las obreras. que también constituyen 
la parte más numerosa de la colonia. 

Colmenar: La palabra colmenar hace referencia a un lugar donde pueden hallarse 
colmenas. 

Cría yesificada: Es un hongo que prolifera cuando las condiciones se dan, es el 
caso del enfriamiento. Esta enfermedad se da en colmenas que han tenido Varroa 
pues ella transporta los esporos por toda la colmena. 

Cutícula: Es cada una de las placas transversales que cubren el dorso del 
mesosoma. Se trata de placa endurecida de cutícula que forma parte del 
exoesqueleto. 
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Deriva: Se denomina deriva de abejas cuando ellas por una mala orientación, 
entran equivocadamente a una colmena que no corresponde. Es común que las 
obreras guardianas al venir del campo una obrera pecoreadora con s1..1 estómago 
lleno de néctar le permiten la entrada. 

Desorden del Colapso de las Colmenas: Colony Collapse Disorder, CCD, por sus 
siglas en inglés. Es un fenómeno de la década de los años 2000 por el que una 
cantidad considerable de abejas obreras de una colmena desaparecen 
abruptamente. Aunque estas desapariciones han ocurrido anteriormente a lo largo 
de la historia de la apicultura, el término problema de colapso de colmenas se aplicó 
por primera vez tras un crecimiento drástico del número de desapariciones en 
colmenas de abejas en Norteamérica a finales de 2006. El colapso de las colme.nas 
es significativo para la economía, porque muchos cultivos, en diferentes partes del 
mundo~ son polinizados por abejas. 

Deyecciones: Descarga o deposición de materias excrementicias, especialmente 
fecales. 

Dimoñismo: Son variaciones en la fisonomia entre machos y hembras, y esto suele 
estar presente en la mayor parte de las especies, aunque con grados distintos. 

Endémica: Ocurrencia frecuente y constante de una enfermedad en una población. 

Enfermedad: Manifestación clínica y/o patológica de una infección. 

Epidemiología: Es el estudio de las enfermedades en una población determinada 
y los factores que influyen en Ja aparición de cada una de ellas. Proviene del griego 
epi= (sobre) y demos::; (población animal). 

Esporádica: Ocurrencia irregular y aleatoria de una enfermedad en una población. 

Estatus sanitario: Frecuencia de una enfermedad en un país o de una zona, según 
los criterios enunciados en el capítulo del Código Sanitario para los Animales 
Terrestre de la OIE correspondiente a esa enfermedad. 

Esternitos: Es cada una de las placas transversales en el lado ventral del 
mesosoma. Se trata de placa endurecida de cutícula que forma parte del 
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exoesqueleto. Cada uno de los esternitos se encuentra delimitado por suturas, 
surcos o articulaciones. 

Exótica: Enfermedad o infección ausente en un país o por debajo de un nivel tij~do 
por el organismo internacional (OIE). 

Foco: Establecimiento(s). donde se han confirmado el (los) caso(s) de la 
enfermedad. 

Hemolinfa: Es el nombre del fluido presente en el sistema circulatorio de los 
insectos, similar a la sangre en los seres humanos, que es incoloro y tiene la función 
de tomar los nutrientes a través del cuerpo del animal y eliminar los desechos de 

las células. 

Incidencia: Número de casos nuevos de una enfermedad en una población 
determinada y en un periodo determinado. 

latrogénico: Es un daño en la salud, causado o provocado por un acto médico, 
producido por una droga, procedimiento médico o quirúrgico, realizado por algún 
profesional vinculado a las ciencias de la salud. 

Neonicotinoides: Son una familia de insecticidas que actúan en el sistema nervioso 
central de los insectos y, con menor toxicidad, en vertebrados (aves y mamíferos). 
Los Neonicotinoides están entre los insecticidas más usados a nivel mundial, pero 
recientemente el uso de ciertos químicos de esta familia está siendo restringido en 
países debido a una posible conexión con el desorden del colapso de colmenas 

apícolas. 

Operculado: Que está provisto de opérculo u opérculos, tapadera delgada que 
cubre los panales de la miel o cría. 

Pecoreadoras: Conducta de las abejas obreras de Apis me/Jifera que recolectan 
polen y néctar de la flora apícola de un determinado lugar geográfico. 

Pillaje: Es el hurto que realizan las abejas melíferas de una determinada colmena 
a las abejas de otra colonia. El pillaje suele ser abusivo en época de escasez de 
alimento, néctar y polen, y fa colmena pillada suele sucumbir ante el ataque de otra 
más fuerte. 
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Planes de contingencia: Documento oficial en el cual se detallan las estrategias 
sanitarias y las responsabilidades tanto del sector público, como privado, 
especificas a seguir en una emergencia sanitaria generada por una enfermedad 
animal o un residuo de origen animal. 

Predio: Posesión inmueble, tierra, hacienda, de la que es dueño un individuo. 

Prepupas: Breve periodo de quiescencia que precede al estado pupa! en algunos 
insectos. 

Prevalencia: Proporción de individuos de un grupo o una población que presentan 
una característica o evento determinado en un momento o en un período 
determinado. 

Pupa: Estado que atraviesan ciertos insectos (holometábo/os) durante el proceso 
de metamorfls. Comienza cuando el insecto deja de ser una larva y aún no se ha 
convertido en adulto. 

Roídos: Raspar con los dientes una cosa, generalmente un alimento. 

Trasiego: Cambio de una cosa de un lugar a otro, especialmente un líquido de un 
recipiente a otro. 

Trashumancia: Es una práctica fundamental de la producción apícola, los 
apicultores migran sus colmenas hacia zonas con floración temprana para 
multiplicar el material, ofreciendo servicios de polinización a semilleros y 
productores frutícolas. 

Vigilancia epidemiológica: Proceso estructurado y continuo y dinámico de 
colección, procesamiento, análisis y difusión de información sanitaria animal ... 
obtenida de una población con el objetivo de tomar decisiones y/o realizar acciones 
(intervenciones) cuando el nivel de infección/enfermedad supere un determinado 
umbral. 
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10.ANEXOS 
Anexo 1. Flujo de notificación de vigilancia epidemiológica en atención a notificaciones. 

MltH •• ~ .. la ,_ ..... 

fROCE:11MIE_!ffi) DE AlliNCIÓH.A NOTIFJCAC~ONES. 

r-------- --~i 
t , 
l St ... 1111atrlatUGMal f 
t Sl.lS1:•••,...,... .. u,. r 
1 _., ............. , 

1 1 

L----------·-' 

lJ«UTMllffOO.ril~.N 

COC•OINACJON GlNt AAl OC 
5ANI DJ.0 /\NI Lf4l O E ~GROCAllOl\C 

.------------
: UO.bcd(w)lf•VW~ : 
1 Joc.1~1a1•f'Wdbet• • 
l f\OC:ltadó'IYt---tnlit ... t ·-· .. --... . L ___________ : 

,------------. 
'IN.liLQAAlll~.a.. i lNlDllClOGICA. ....... ' 
' .511:2•,.,.ct.'- 1 
1 Dmc:c::dNm \4QUNCA : 

~ ~Mt4 1 

--·-------"---· 

~ ..... flMOO.UWi ...---t---------t-""1 
"""""''" 

fOUI na 11 •9'JC:.U • • • UWCA.t,1ooi.w1 e.• 
<111'1...._ • ._,_ ... ,.... .... .... ,.IM.IPl»if 

............ ~-111~----+---t J.AlldMMI___,...,,..,~ 
llllGl1'-.eAO••A~.. COOIO'tJC::ICmi Q(lllUl.ot ----

JNGttSU...O•M.fi01• .. 
Ulltv.)TAyCO~t•Hl'511S.fi 

~~2.A"aiii~Oi, 
J EfODA!CJU:IGtCAt ....... 11: 
f Sf'8:pcl'Qdl\Atl1t..ittedl 1 
t "-"r.,._.,,.,.o 1 

1..----"ll".!"!!----· 

Fuente: Dirección de Vigilancia Zoosanitaria • AGROCALIDAO, 2016. 
Elaboración: Dirección de Vigilancia Zoosanitaria -AGROCALIDAD, 2016. 
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Anexo 2. Inspección sanitaria, monitoreo, recolección y acondicionamiento de muestras. 

En la implementación de la inspección adquiere importancia central el diagnóstico de la 
situación productiva del apiario, la misma se realiza considerando variables en el plano 
sanitario, alimentario y poblacional. 

La generación y sistematización de datos se realizará teniendo en cuenta las caracterlsticas 
de las colmenas del apiarlo (el apiario como unidad de manejo) en su interrelación con el 
ambiente. Tenga en cuenta que dentro del mismo se considera el ambiente externo (flora y 
clíma) y el ambiente que le brinda el apicultor a través del manejo. 

Metodología de inspección 
Procedimiento de inspección sanitaria 
Listado de elementos que debe tener el productor: 

• Velo de Ap f culor. 
• Overol o ropa adecuada 
• Botas de goma o calzado acorde 
• Ahumador 
• Pinza levanta cuadros (Palanca de Apicultor). 
• Encendedor 
• Marcador tipo crayón 
• Guantes descartables (látex) 
• Productos desinfectantes para desinfectar las herramientas en caso que asl se 

requiera. 

. ntm\JA)l IN ~ 
El trabljo de lt e~' ~¡ m' ~: 
~· ~pre ti!.. a:p:a, "" 

·~ Clntrci~ lu ai:eju COfi,, . 
• ~ rcirococ~·iiu mi:oestrn 
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Recomendaciones en el desempeño de funciones 

• En el apiario se debe trabajar cuidadosamente evitando golpes bruscos en las cámaras 
de cría y ruidos molestos. 

• Trabajar detrás de la cámara de crfa, NO delante de las piqueras. 

• Tenga mucha precaución con el ahumador en el campo y en los traslado entre los 
apiarios. Evite incendios. 

• Al llegar al colmenar se determinará el orden de trabajo, al concluir con una colmena 
revisará la próxima e inmediata de la fila, NO se saltearan colmenas. 

• Antes de Ja apertura de las colmenas se aplicará algunas bocanadas de humo por la 
piquera, se extraerá el techo y de inmediato se establecerá la categorización (1, 11o111): 

./ l Colmenas cuya población cubra más de 7 cuadros . 

./ 11 Colmenas cuya población cubran entre 5 a 7 cuadros . 

./ 111 Colmenas cuya población cubra menos de 5 cuadros. 

Categorfa 1 Categoría 11 
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Categoría 111 

Importante: como se revisan distintos colmenares a distintas horas del dla habrá que usar 
un criterio unificador entre las revisadas en las primeras horas y aquellas que se abran con 
una mayor temperatura ambiental. 

A continuación se despegará el segundo cuadro del lateral que posea menos abejas, se lo 
extraerá e inspeccionará (en especial la presencia de la reina) y se lo colocará fuera de la 
colmena, apoyando en la tapa sobre el piso y el cabezal junto al borde superior del lateral 
de la cámara dé cría. 

De esta manera se podrán separar los cuadros facilitando Ja inspección. Se revisaran todos 
los marcos con cría de ambos lados y de considerarse necesario los cuadros "vacíos", a fin 
de poder detectar colmenas que puedan haber desplazado el nido por efecto de laque 
americana. Cada cuadro, luego de ser revisado se colocará en la misma posición. 

Una vez cerrada la colmena se deberá escribir sobre el techo o la tapa, de forma visible, Ja 
categorización, observaciones o "no conformidades". En este último caso no se registrará 
la categorización. 
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Las siguientes observaciones serán informadas inmediatamente (en forma reservada) al 
responsable del grupo: 

• Signos característicos de Varroosis (graves o leves). 
• Signos de diarrea. 
• Abejas muertas en la piquera (elevada cantidad). 
• Cuadros en mal estado o con cera de varias temporadas. 
• Colmenas con falta de reservas energéticas, polen o con síntomas de estrés 

alimentario. 
• Toda anormalidad que se considere necesario informar. 

No conformidades 

Se consideran no conformidades atributo de colmena/s que no es beneficioso para el 
apiario y que dicha característica pone en peligro la salud del conjunto de las colmenas 
razón por la cual se recomienda retirar la misma. 

Listado de colmenas 

1. Colmenas "muertas": Se revisaran también a fin de poder establecer el motivo de su 
estado, es sumamente importante descartar que la misma haya fugado sin síntomas de 
Loque americana y/o Varoosis. 

2. Colmenas "LA": Colmenas con signos de Loque americana, no importará la cantidad 
de celdas afectadas. 

3. Colmenas "LE": Son aquellas colmenas que presentan signos evidentes e· importantes 
de Loque europea. 

4. Colmenas "zanganéras,, (Z): Colmenas con signos evidentes de obreras ponedoras o 
reinas zanganéras. 

5. Colmenas "CY11
: Colmena que evidencia signos de ascosferosis o erra yesificada, no 

importando la cantidad de celdas afectadas. 

6. Colmenas extremadamente defensivas (defensivas): Colmenas que por su 
comportamiento defensivo se aconseja retirarlas del sistema. 

7. Colmenas observadas: Colmenas "LE11
• 
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8. Colmenas que presentan signos leves de Loque europea: Colmenas "huérfanas" y 
colmenas a las que no se detecta postura reciente y que su comportamiento no es el 
normal. 

Recuerde: Todas las colmenas deben tener la categorización, a excepción de las Qno 
conformidad" en este caso solamente el motivo (Z, LA y muerta) 

9. Colmenas detectadas con Loque americana: Las colmenas detectadas con sfntomas 
de laque americana serán retiradas en el momento del apiario, para ello el vehículo se 
deberá contar con los siguientes elementos. Se destruirán por incineración. 

• Gasolina 
• Bolsas vacfa, trapos o cualquier elemento para tapar piqueras y evitar la pérdida de 

abejas 

• Cinta de embalar 

Una vez detectada la colmenas se la identificada tanto en el techo como en la cámara, 
se la dejara unos minutos que se organice para luego tapar la piquera y todos los lugares 
por donde pudiera salir abejas (es importante no dejar abejas en el colmenar). Luego 
se rociará con gasolina (250 ce) y se cargará al vehículo. 

Nota: en el caso de casos· de Loque americana con presencia de chicles o escama en 

número menor a 1 O, se podrá reciclar mediante paqueteado sanitario. Las colmenas con 
signos clfnicos de LE y CY no deberfan multiplicarse, en casos que la prevalencia lo 
justifique (más del 5%) se recomienda reciclar mediante paqueteado. 

Toma y remisión e muestras 

Como se mencionó anteriormente, en todos los casos de sospecha se deberán tomar 
muestras y remitirlas al laboratorio central de AGROCAUDAD. Se enviará un trozo de 
panal sospechoso de 5 cm x 20 cm, envuelto en papel absorbente y luego en una caja de 
cartón, o bien el panal entero para permitir al laboratorista tener una visión completa de las 
caracteristicas del panal. Se evitará utilizar plásticos, polietileno y nylon para contener la 
muestra, pues estos materiales condensan la humedad y favorecen a la proliferación de 
colonias de hongos que puedan alterar la muestra. 

Junto a la muestra se debe enviar el formulario correspondiente a la orden de trabajo 
firmado por el Punto focal del Programa Nacional Sanitario Apícola, Además del QUIPUX 
emi~do por parte del o la director/a Distrital tipo A o B (donde se especifica que es atención 
a una notificación y es exenta de pago), todos los datos solicitados en cuanto a la provincia 
y una breve reseña de los síntomas observados en las colmenas. 

53 



~¡-"".......__ 
~·w~ ©--r- "--. .. r--•;;,,,. 

PROGRAMA NACIONAL SANITARIO AP(COLA 
1 Edición No: O 
1 Fecha de Aprobación: 12/0412016 

PROCESO: SANIDAD ANIMAL 1 SUBPROCESO: CONTROL ZOOSANITARlO 
REQUISITO DE LA NORMA: 7.5 

Hasta tener el resultado del laboratorio, todo el material sospechoso y el acompañante 
permanecerán en el establecimiento, se tomarán las medidas pertinentes para evitar que 
sea pillado por, en caso de tener que realizar una inspección, todo el material utilizado en 
la misma deberá ser desinfectado. 

Cría Pútrida Americana o Loque Americana 
Agente causal: Bacteria Paenibacif/us /arvae 
Fase de desarrollo de fa cría afectada: Pre-pupa y pupa. 
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